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DE DIEZ A DOCB Y DB TRBS A. 8EI
Número suelto, 50 céntimos.

música i47o8 >33
'—

Pensiones 24.458,33

Parte oficial forme a loprevenido en elart. 155 de

la ley Municipal. 6."
—

Subvenciones a es-
tablecimientos de

5.°—Intereses y amorti-
zación de las Deu-

S. M. el Rey D. Alfonso XM(q.D. g.)

f.M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

?«i Altezas Reales el Príncipe de Asturias
«Infantes, continúan sin novedad en su im-

CAPÍTULO PRIMERO.
—

GASTOS DIL AYUNTA- enseñanza. . . . 4.623,00

7.*—Reformas Sociales. 6.489,00
das municipales. .

6.*—Créditos reconoci-
dos

1.523.516,5
MIENTO

Art. i.°—OficinHs centrales
2 .*

—
Ma terial

55-720,83
i9'33I-34

Casas
Consistoriales. . .

4."
—

Almacén de efectos
de Villa. . . .

5."
—

Lnprenta. . . .
6.°— Quintas . . . .

189 191,32 j.'
—

Compromisos va-
riosysubvencioncs.

8."
—

Expropiaciones . .
g."

—
Litigios

10.
—

Contingente pro-

CAPÍTULO V.—BENEFICENCIA
4.725,20
t-333.33
»

portaste salud.
De Igual beneficio disfrutan las demás

©aas de la Augusta Real Familia

325,00
Art. i."'—Casas de Socorra y

auxilios médico-
farmacéuticos . .933- 33

9.207,50 95.83o,35
18.100,20

27<>-833.33vincial

Gobierno civil
41,66

18.302,04

'—
Puericultura. . .*—Colegios de Nuestra
Señora de la Pa-
loma

ii.
—

Contribuciones e
impuestos. . . - 54-583,33'—

Elecciones'—
Gstos de represen-
tación . . . .

5
—

Alquileres de Juz-
gados y Fiel cen-
traste

50.104,68 i.88o.373»7°
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

8.256,04
'—Colegio de San Il-

defonso .... CAPÍTULO X.
—

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCOIÓ
7.714,16

23.361,87Car-rateras 8.750,00 5.0
—

Auxilios benéficos.
6."

—
Socorra y conduc-
ciónde pobres tran-

seúntes . . . .

Artículo único.
—

Obras de
nueva construcción. 50.511,25

Participando a este Gobierno civilla Jefa-
tura de Obras públicas de laprovincia que

se han recibido definitivamente las obras de
reparación, de explanación y firme de los

kilómetros 6 y7 de la carretera de tercer

orden de Puente de Guadarrama a Fuenla-
brada; trozo tercero de Fuenlabrada aMo-

[ releja, este Gobierno civil,de conformidad
; eon loprevenido por Real orden de 3 de

Agosto de 1910, publicada en la Gaceta
correspondiente al día 22 del mismo mes,

ha acordado disponer que por los Alcal-
des de los términos municipales de Huí a

I aes, Fuenlabrada y Moraleja, en los cuales se
Ihan ejecutado las obras, se remitan a la ex-

presada Jefatura de Obras públicas las certi-

ficaciones de que trata la citada Real orden,

en un plazo que no excederá de treinta días,
pasado el cual se entenderá que no se ha

i formulado redar-ación alguna contra el
Icontratista de las expresadas obras Don Ci-

nes Navarro Martínez.

10.*
'—

Gastos de adminis-
tración ycobranza. 71.117,66

250,00
4.166,66

CAPfrULO XI.
—

IMPREVISTOS

191.985,40 7."
—

Epidemias Artículo único.
—

Gastos im-

199.527,92
previstos. .

CAPÍTULO II.
—

POLICÍADE SESURIDAD

Art. i."
'—

Alcaldías y Tenen-
cias

CAPÍTULO VI.—OBRAS PÚBLICAS
CAPÍTULO XU.

—
RESULTAS

27.750,00
84.078,87 \u25a0— vías públicas. . T

2."
—

Fontanería Alcan-
tarillas

Art. i." 143.970,10
Artículo único.

—
Obligacio-

nes de presupues-
tos cerrados. . -•—

Guardia municipal.'—
Armamento y ves-

85.295,83tuario 3.702,29 '—Arbolado, Parques Totales . 3.466.036,48
4."

—
Seguro de incendies
y accidentes . . y Jardines. . . .

4.0
—

Sección de Ediftca-
75.960,20

1.000,00 Madrid, 30 de Junio de 1917.
El Secretarlo,5.*

—
Socorro deincendios
y salvamento. . . ciones 11.300,6243.907,82 '—

Cementerios muni- F. Ruano
160 438,98 cipales, I3.348,54 (Núm. 2.821.)

6."
—

Sección facultativa
de Propiedades de
la Villa

Secrotaria.— Negociado 5.°

CAPSULO III.
—

POLICÍA URBANA T RURAL

W—Gastos generales . i.o83,33
W—Alumbrado . . . 181.736,00]

K-'—Limpiezas . . . 133.355, 3J
I4.9—

Mercados y puesto^pjsasaeeaej
1 . . .^aI5.0

—
aaVo. 0

—
Laboratonoai

En virtud de lo acordaío por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento ea sesión de 3o de

Junio último, se abre concurso público por

termino de treinta días, a contar desde el
siguiente alde la publicadóa del presente
ea el Boletín Oficialdo la proviacia, en-
tre los propietarios del distrito déla Uni-
versidad para el ofrecimiento de localeí
dentro del mismo, por término de ciaco

años y precio de cinco milpesetas anuales,

para la instalación de la Casa de Socorro
del referido distrito, debiéndose presentar

las proposiciones en el Registro general de
esta Secretaría.

Art. i." 38,893,76'—
Jjnta técnica de Sa-
lubridad e Higiene. 466,66

Madrid, 2 de Julio de 1917.
ElGobernador,
AbilioCalderón .

370.235,71
9.969,16

27.522,83
46.560,83

CAPÍTULO VU.—CORRECCIÓN PÚBLICA

Artículo único.
—

Cárcd del(Núm. 2.789.) (A.—349.) 400.227,46 partido. . 23.554.74

Jlytuttamiettto de illadria CAPÍTULO IV.
—

INSTRUCCIÓN PÚBLICA CAPÍTULO Vin.
—

MONTES

Árt. i.°

F
Instrucción prima-
riaobligatoria . .
Instrucción prima-
ria voluntaria . .

3."
—

Archivo y Bibliote-
ca municipal . .

4.
0
—

Teatro Español. .
5.0

—
Banda municipal de

49.010,82
Artículo único.— (No se con-

signa crédito) . .Presupuesto de i9i7.-Ies de Julio. 2.' Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.UO.053,95

CAPITULO IX.
—

CARGAS

Distribución de fondos por capítulos y
artículos del presupuesto vigente, que
para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes, acuerda este Municipio, con-

Art. i.°
'—

Censos corrientes, 923,60 Madrid, 5 de Julio de 1917.
El Secretario,4.029,16

275,00
2.*

—
Censos atrasados. .

3.'—Funcionesde Iglesia
yfestejos.... Francisco Ruano.

(E.-273.)(Núm. 2.822.)
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Ayuntamientos ta del Agente de este Ayuntamiento en la
Capital correspondiente al primer semestre

del año actual.

lebrada, y se leyó lacorreoondeneia oficia 1 te el primer trimestre del presente año
de 1917-Se acordó declarar la validsz de las su-

bastas do arrendamiento de les arbitrios
aaaaicipales y Casa Carnicería, y adjudicar
definitivamente dicaos rematas a Dea Ale-
jandro Sanz Gómez, Doa Vito Altares AI-
cóa y Don Guillermo dei Amo Alcón,
respectivamente, como majares postores,
ea la cantidad ycoa iicioaes que aparecen
en las expedientes de su razón.

Extraordinaria del i.*da Enero
CARABANA Día 20 y 27 Quedaron forma las y expuestas al públi-

co, por térswino de veinte días, las listas
primitivas de los individuas de! Ayunta-
miento, v númsre cuadruplo de vecinos
primeros con'ribuveatei con derecho a ele-
gir compromisarios para la eleccióa de Se-
nadores.

Extracto de lo*acuerdos tomados por este

Ayuntamiento y Junta municipal duran-
te el tercero y cuarto trimestre del año
próximo pasado, que forma el Secretario
que suscribe, os cumplimiento de lo dis-
puesto en d art. 40, caso quinto, del re-
glamento orgánico del Cuerpo de Secre-
tarios de 23 de Agesto último, el cual
ha sido aprobado en sesión ordinaria de
catorce de Eaero actual.

No se celebró sesión por noconcurrir su
ficiente numere de Concejales.

*Día 3 de Septiembre
Fué aprobada la sesión últimamente ce

lebrada, y se dio cuen a de la correspon
dencia oficial.

Se acordó aprobar la cuenta de las céiu
las personales del año corriente, y que las
1.255,15 pesetas que importan las expendi-
das durante el período voluntario se ¡agre
sen en la Tesorería de Hacienda dentro del
plazo reglamenlario y en la forma orde-
nada.

Bíi10 Ordinaria d-1 6 de Enero.
No se celebró sesión por no concurrir

suficiente número de Concejales. Se d'ó lectura de la anterior.

Día 17 Quedó sobre la mesa la lista de vecinos
pobres, con derecho a disfrutar la asisten-
cia gratuita de Médico y farmacia en el pre-

Se aprobó la sesiés últimamente cele
brada y se leyó la corre pondancia oficial,

AYUNTAMIENTO Se acordó qae por los señores Alcalde y
Regidor Interventor se lleven a efecto las
obligaciones del presupuesto del cuarto tri-
mestre del presente ejercicio.

senté año

Igualmente se acordó se proceda a verifi
car la limpieza general de hs calles de esta
población, yque cayos ga tos se satisfagan
coa cargo al capítulo correspondiente del
presupuesto ordinario vigente.

Se acordó el canon que han de pagar les
que se disfruten y aprovechen los sobran-
tes de aguas de las fuentes públicas.

Día 2 de Julio

Se aprobó el acta anterior y se dio cuen-
ta de la correspondencia oficial. Día 24

Se nombró una Comisión co apuesta de
los Concejales Don Emilio Sánchez López
y Don Manuel González R.de¡go, para que
orocedan a la tasación de las leñas del
bosque.

Se acordó proceder al arreglo y blanqueo
de la Casa cusrtel de estos propios, y que
cuyos gastos se satisfagan con cargo al pre-
supuesto ordinario vigente.

Se aprobó la sesión últimamente cele-
brada y se dio cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Y, por última, se acardo que por la Pre-
sidencia se hagan las invitaciones acostum-

bradas para la asistencia a as funciones re-
ligiosas y profanas que han de celebrarse
durante los días 13 al 16 del corriente, in-
clusive, ea esta localidad.

Se acordó adjudicar definitivamente el
remate de los paitos de invierno ds la De
hesa Nueva del Cerezo, de* estas propios, a
D. Mónico Jiménsí Morante, como mejor
postor, ea la cantidid total de 700 passtas,
según corista en el expediente de sa refe-

Día 9 y 16 Ordinaria del 13 de Enero.
Na se celebró sesióa por no concurrir su-

ficiente número di Concejales.
Se dio lectura de la anterior
Se procedió a la formación ds seccieaes

que ha da preceder a la designación anual
de Vocales de la Junta municipal en elcon-
cepto de asociados.

Día 23 Día 10 y 17
Fué aprobada la sesión últimamente cele-

brada y se dio cuenta de la corresponden-
cia oficial.

No se celebró sesión por no haber asun
tos de qao tratar. rencia

Fué aprobada la sesión últimamente ce-
lebrada, y se dio cuenta de la correspon-
dencia oficial.

Día 24 También se acordó aprobar la cuenta del
agente ds ere Ayuntamiento en la capital
del segundo semestre del año actual.

Quedó aprosada la lista de familias po-
bres qug han de disfrutar durante el año la
asistencia gratuita de Medicina, Cirugía y

Se acordó nombrar Comisionado al Se-
cretario de este Ayuntamiento para verificar
el ingreso en Caja en la Zona de Getafe de
dos mozos del reemplazo actual, y a quien
se le abonarán las dietas acostumbradas con
cargo al presupuesto ordinario vigente.

Se acsrdó se convoque a la Junta muni-
cipal coa el fin de excogitar el medio que se
estime más conveniente par? cubrir ei en-
cabezaraieato general de Consaaaos y la
forma en que se fea de verificar la exaccióa
de ios d 5más arbitrios municipalas y casa
carnicsría duraste el próxima año ds 1917.

Igualmente ss acordó qus el día primero
dd próxima Enera se dé posesión a lo*nue-
vos rematantes ds los arbitrios ta anisipales ,
ea la forma ordesaia.

Se acordó poner anuncio al pública lla-
mando solicitantes para nombrar tres Guar-
das temporeros para la custodia de la acei-
tuna.

Farmacia.

Días 3o de Julio y 6 de Agosto
No se celebró sesión por no concurrir

suficiente número de Concejales.

Y,por último, se acordé que por la pre-
sidencia se dé el más exacto cumplimiento
a le pravenid® por la vigíate ley de Reclu-
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Se acordó rescindir el co nrato de arren-
damiento d; terrenos y aDravc-chiraieato
da aguas de hs cañerías de Vatkoada eon
la iaeiedad inóaiaaa Ce oentos y Canteras
de Vaih#ado por iacatapliíaL-nto del ean-
trato celebrado, haciéndoio saber así al ver-
dadero coacesioaarío, D. Antonio Herrera
y Laque, ya Don Manuíl Díaz, que, según
noticias, intervlese en dichas canteras.

Día 13 de Agosto
Y,por último, se acordó que por Sos >e

ñeres Alcaide y Regidor Interventor ss lle-
ven a efecto las obligaciones del presupues-
to del tercer triawstre actual.

Fué aprobad,' la sesión úl> ¡mámente ce-
lebrada y se leyó la correspondencia oficial.

Día 31.

Se acerdó que la Banda de música de
Orusco sea la encargada de solemnizar las
fiestas, tanto religiosas como profanas, du-
rante los días 13, 14 y 15 del pnóximo Sep-
tiembre, con motivo de la función que
anualmente se celebra al Santísimo Cristo
de la Paz y Salud, como Patrón del pue-
blo, por la cantidad total de 325 pesetas, y
que el Pirotécnico de Madrid Don Nicasio
Horcajo sea el encargado de los fuegos ar-
tificiales la noche del 13 del citado Sep-
tiembre por la cantidad de 125 pesetas, que
serán satisfechas con cargo al capítulo co-
rrespondiente del presupuesta ordinario vi-
gente

No se celebró sesión, por no concurrir
suficiente numere de Concejales.

Día 1.* de Octubre,

Se aprobó la sesión anterior y se leyó la
correspondencia oficial.

JUNTA MUNICIPAL
Ordinaria del 20 d= Enero.

Queda enterada igualmente la Corpora-
ción, previa lectura, del Real decreto de 23
de Agosto último, aproGando el Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Secretarios.

Día 8 de Septiembre, Se acorde cedír a Doa Eu-¡ebio Rui« y
Ruiz el terreno que resulta sobrante de ali-
neación en el solar de ?as dos Casas expro-
piadas por el Ayuntamiento, siempre que
arregie la acera d:la cal*e.

Se aprobó el presupuesto munieioal or-
dinario de ingresos y gistes áe este Ayun-
tamiento formada para el próximo año
de 19 17; y sb acordé se hiciera saber al pú-
blico ea la forma acostumbrada dicha reso •
lueiáa, y que se remita al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia a
los efectos que determina el art. 150 de la
ley Municipal.

Días 8, 15 y22

No se celebró sesión por no concurrir su-
ficiente número de Coscojales.

Fué aceptada la tasados de las plantas
altas del bos juc-, hecha par ios Coacejales
D.Emilio Sáachiz y D. Manad Gsnzález,
acaldando sj manden anuncios a los pue-
blos limítrofes, de las leña» que se vea.-
den.

Día 29
Fué aprobada la sesión últimamente

celebrada, y se dio cuenta de la correspon-
dencia oficial.Asimismo se acordó aprobar el proyecto

del presupuesto municipal formado por la
Comisión de su seno, nombrada 1 efecto
para el año de 1917. Que se fije al público
por quince días, segúa ordena la ley Muni-
dpal, y transcurridos, con diligencia que le
acredite yreclamaciones que se presenten,
se someta a Ja discusión y votación definiti-
va de Ja Junta mu icipal.

Día 25
Ss acordó que por ios señores Presidente

y Regidor Interventor se lleven a efecto las
obligaciones del pre^uDuesto del mes de la
fecha, y seguidamente pasó la Corporación
a ocuparse de la celebración de la subasta
de los pastos de la dehesa Nueva del Cere
zo, de estos propios, según consta en el ex-
pediente de su referencia.

Se adopté el medid de administración
municipal para hacer efectivo el encabeza-
miento general de Consumas y alcoholes
de este pueblo durante el próximo año na-
tural da 1917, con ios recargos municipa-
les autorizados por la L<*y.

Se acordó asimismo que habiéndose de
gastar gran cantidad de cal en lascaras que
han de ejecutarse para la traída de aguas,
que sa queme una salera c mo prueba .

T mbién s-2 acordó arrendar los pastos
dt invierno del basque.

También sa acordó aprobar los pliegos de
condiciones y tarifas para la exacción da
los arbitrios municipaks y casa carnicería
para el próximo año natural; y que las su-
bastas se verifiquen eldía 19 de Noviembre,
bajo los tipos que aparecaa consignados en
el presupuesto.

Se dio cuenta de no haberse presentado
reclamación ninguna contra la formación
de secciones par» el sorteo da Vocales aso-
ciados que han de componer ia Junta mu-
nicipal, acordando el Ayuntamiento que
dicho acto teng* lugar e> día 27 de Enero
actual, anunciándose así al público.

También se acardo aatorizir al señor
Alcalde Presidente para el nombramiento
de un Agente ejecutivo que proceda a la
realización de los descubiertos de consumos
con arreglo a las disposiciones vigentes.

No se celebró sesión pnr no concurrir su-
ficiente número de Concejales.

D/a 5 y 12 de Noviembre,

Día 19
Se aprobó lasesión últimamente celebra-

da, y se dio cuenta de la correspondencia
oficial,y acto seguido p?só Ja Corporación
a ocuparse de la celebración de las subastas
de arbitrios y casa carnicería, según consta

Igualmente se acordó se comunique a la
Excelentísima Diputación provincial que el
importe de los gastos del transporte o arras-
tre de material que en este término munici-
pal haya de emplearse con motivo de la
constitución del Grupo telefónico de esta
provinda será satisfecho con cargo al capí-
tulo correspondiente del presupuesto ordi-
nario del próximo año de 1917.

Carabina, 18 de Enero de 1917.
V.° 8.°

Fueron presentadas a la delib ración del
Ayuntamiento las cuantas municipales re-
lativas al presupuesto del año último de
1916, presentadas por los señores Alcalde,
Depositario e Interventor, que ya han sido
censuradas por el señor Regidor Síndico.
ElAyuntamiento acuerda pasen a la Comi-
sión de Hacienda.

El Alcalde,
Juan Fernández,

ea sus expedientes respectivos. El Secretario,
Anselmo Madrid.Día 26

No se ceiebió sesión, per no concurrir
suficiente número de Concejales.

(Nám. 349.)

MORATA DE TAJUÑA
Extracto de los acuerdos adoptados por el

Ayuntamiento y Junta municipal duran-
ftía 3 de Diciembre Ordinaria del día 27 de Enero.

Se diolectura del acta de la anterior.
Y,per último, se acordó aprobar la cuen- Fué aprobada la sesión últimamente ce-
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Se verificó el sorteo de Vocales aso-
ciados.

cargareme de la suma recaudada y las li-
b-amientes de los pagos realizados.

Ordinaria del día 24 de Marzo, Extraordinaria del 15 de Marzo.
Se dio asimismo cuenta de no haberse

presentado reclamación ninguna contra la
lista de individuos formada par el Ayunta-
miento de ior que tienen derecho a elegir
compromisarios para la elección ds Sena

-
dores, declarando ultimida la lista, la que
se publicará como definitiva antes dsi día 8
de Marzo.

Se dio lectura dal acta ds la anterior Se dio lectura del dictamen definitivo
emitido por la Comisión, sia que costra d
mismo se hiciess protesta ni reelansacióa,
quedando par tanto aprobada y fijado sa
importe ea la forma en él propuesta .

Ordinaria del día 24 de Febrero. Si d¡é cuenta asimismo de ía circular del
señor Delegado ds Hadenda de la provin-
cia, relativa al Raal decreta da 3 del actual,
dictado para el cumplimieato de la ley de
Auterizacioaes, relativo a la organización
de las Haciendas locales. El Ayuatamiento
acuerda quede sobre la mesa este asunte
para su estudio y ver la forma de reaair
datos, si es que éstos pudieran existir.

Se dio lectura del acta de la anterior.
Quedaron nombrados los Médicos y Ta-

llador para el acto de la clasificación y de-
claración de soldados, que tendrá lugar el
día cuatro del mes de Marzo próximo.

Se acordó se entregttsn las eueatas de
referencia al señor Alcalde, para que se sir-
va elevarlas a ia aprobación definitiva del
Excelentísimo señsr Gobernador c'vil de la

Fueron nombrados en comisión los dos
señores Tenientes de Alcalde para que estu-
dien la forma de construir un camino en el
bosque para disfrute del mismo.

Se dio cuenta igualmente del expedieate
de subasta pública para el derribo de los in
muebles números 11 y i3 de la cdle Alta
de la Libertaa, adquiridos par el Ayunta-
miento para ensanche da dicha vía.

Se acordó asimismo, vista la abundincia
de aguas que se encuentran en el Bosque,
hacer otra fuente, ea el sitio del Camino de
los Charcos.

provincia

También se acordé se eleve a la Superio-
ridad el informe de esta Jaata en el perío
do de información sobre la ley de travesías,
en Ja qae efecta a esta Villapara el cruce
da la carretera da Arganda, y que se soli-
cite de la Superioridad sa acepte ia solución
interior; quede sin efecto ia del exterior que
figura ea el plano.

Se puse precia de arrendamiento a la
viña que se adquirió con el bosque ycondi-
ciones en que se ha da cultivar.Se acordó dar principio a las obras nece-

sarias en el bosque para la busca de aguas,
cuyas obras se harán por administracióa
por ser imposible el realizarlas por subasta,
quedando autorizado el señor Alcalde para
que adquiera la tubería de plomo que se
haga necesaria, como asimismo 40 sacos
de cemento.

Se acorúó se consiruyan tres puentes:
uno en el Reguerón de ía Campana, otro
en el dsl Tirado y otro en el Badiilo de las
Dos Aguas.

También se acordó se quite el agua a los
caces ds la Vega, para la limpia de los
mismos yhacer los estadales.

Por disposición del señjr Alcalda se nom-
bra un turno entre los señores Concejales,
para hacer reconocimientos a los estableci-
mientos industriales a fin de que no sufran
pírdida alguna los intereses da este Muni-
cipio en la recaudación del impuesto de
Consumos.

Se acordó el pago de las oa ligaciones del
presupuesto ctrrespondientes al mes deFe-
brero yel de las obras realizadas en los
edificios de Beneficencia y fueates pú
blieas.

Elprecedente extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en sesión ordinaria dei día
7 de Abrilactual, y se remite al Excelentí-
sima señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, a los efectos prevenidos por la
Ley.

También se acordó pasea a Madrid el
señor Alcalde y Secretario para recoger la

¡critura de la compia del bosque y pagar
¡ta y derechos reales.

Ordinaria del día 3 de Marzo.
Se acordó s^ impeagaa diez mil pesetas

ea la Caja rural y de Aharros de esta
Villa.

Asimismo sa acordó se terminen las obras
de arreglo de las calles de Prim, Morería y
camino de los Pueates, y que sí adqukra
la losa subastada para los tres puentes que
se han de construir en la vega.

Morata de Tajuña, 14 de Abril de 1917
V.°B.°

IIAlcalde,
Se acordó el pago de las obligaciones del

presupuesto correspondientes al presente
mes de Enere. Se acordé poner una fuente para el ser-

vicio púbiico en Barranco de los Ladrones
Valentín de ia Torre

Ordinaria del día 3 de Febrero.
ISe dio lectura de la anterior.

Se acordó nombrar a los Sres. D.Emilio
Sánchez y D. Manuel González para que
intervengan en todo cuanto se refiera al
aprovechamiento y destino que haya de
darse a las leñas del bcsnue.
ITambién, y como vía de ensayo, se acor-
dó hacer carbón de oliva.

Se acordó asimismo ;e arregle ia fuente
pública de la plazuela de Don Gregorio, que
está desprendida por complato, y que se
adquiera un vagón de ladrillo para las ar-
quetas y minas del bosque.

Se acuerda la reposición del arbolado pú \u25a0

bliccB

Se di iorajj
Se procedió a la revisión de los mozos

alistados para el reemplazo del año actual,
con el fin de averiguar los señores Conee-

El Secretario,
Luis Valdivielsoen el bosque Ordinaria del 3 1de Marzo

Ordinaria del 10 de Msrzo Se dio lectura del acta de la anterior. (Núm. 173.)

Se dié lectura del icta de la anterior
Se acordó adquirir elpilón de piedra que

hay en el patio de Palacio para colocarlo
ea la plazuela de la Iglesia, y ésta es uea de
las reformas a que da lugar la aDundaaeia
de agua ;encontradas en el bosque.

Quedé subastado el servicio del cambio
de rebusca de aceituns, que fué adjudicado
a Don Enrique del Pozo.

-*""*""\u25a0**"*
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isccjói iliiisíratiiía ¡te Primera ímkm
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Tambiéa fué subastada la losa de piedra
(nueve metros de línea por uno de ancho)
para tapa? de tres puentes que se han de
construir en la Vega; fué adjudicada la su-
basta a Don Domingo Valenciano.

Fué aprobada Ja cuenta presentada del
arreglo de las ealles de Prim, Morería y
camino de los Puentes, acordándose su

ANUNCIO

abono ElExcelentísimo señor Rector déla Uni-
versidad Central, con fecha 27 ele Junio úl-
timo, ha nombrado, en virtud de sus atri-
buciones, Maestros interinos de l?s Escue-

También fué aprobada la cuenta presen-
tada por el encargado de las obras que se
están ejecutando en eí bosque, para la bus-
ca y conducción de aguas potables a esta
Villa,cuya cuenta comprende las ejecuta-
das durante el presente mes de Marzo.

Ordinaria del día 17 de Marzo
Se dio lectura del acta de la anterior. las Nacionales de Fuenlabrada, Lozoyuela
Se dio lectura de una instancia firmada

por setenta y un vecinos de esta localidad,
dirigida al Ayuntamiento, para que éste in-
terese de la Superioridad se adopte la solu-
ción del in'erior de esta Villa para el cruce
de la carretera de Arganda a esta pobla-
ción, acordando esta Corporación se una
dicha instancia al informe del Ayuntamien-
to qu ha de remitirse ala Superioridad,
en "uyo informe se hace igual paticióu.

y Gargantilla, a los señores Don Enrique
de Estefaai y Reynel, Don Evaristo Vallejo
y Lobo yDen Valentín Vidaly García, res-
pectivamente, y con el sueldo anual de

Oráinaria del día 10 de Febrero.
El precedente extracto fué aprobado por

el Ayuntamiento en sesión ordinaria del
día 7 del presente mes de Abril,y se remite
al Excelentísimo señor Gobernador civilde
esta provincia, para su inserción en el Bo-
letín Oficial a los efectos de Ja Ley.

quinientas pesetas

lo que se aguada para conocimiento de
Mefcctos legales c-rre3¡on-les interesado

les que no pueden concurrir a las epera- diente:
dones del mismo, según lodispuesto en los
artículos 25 ae la Ley, 6 de las Instruccio-
nes y 27 del Reglamento; resultando ao
puede concurrir el Concejal Don Lu's Sán-
chez Cantarero por ser padre del mezo nú-
mero 17 del alistamiento, Pedro Sánchez
XT !

Marata de Tajuña, catorce de Abril de
milnovecientos diez y siete.

Madrid, 6 de Julio de 1917.
El Jefe de la Sección,

Rafad López Mora.
Se dio cuenta asimismo de que la Aboga-

cía del Estado ha citado por conducto del
Juzgado municipal de esta localidad, para
hacer eipago del 0,15 por 1000 como enti-
dades jurídicas, por el capital que represen-
tan las inscripciones que posee este Ayun-
tamiento, resultando al ir a efectuar el pa-
go que por una mala tasación de capital
pc-r los empleados de la Abogacía del Es-
tado se han tenido que formar liquidacio-
nes desde el año de 191 1 al de ia fecha, al-
terando por completo la cantidad que figu-
raba en presupuesto, y teniendo que acor
darse ei pago con cargo al cap tulo de Im-
previstos; y para que la anomalía fuese ma-
yor, y demostrar la falta de celo de aquel
Centro, se manda el aviso de pago por
conducto del Juzgado municipal de esta
Villa.

V.°B.°
El Alcalde,

Valentín de la Torre

(Núm. 2.825.)

El Secretario,
Luis Valdivielso, flNMUIIIMISe procedió al examjn y definitiva fija-

ción de las cuestas del ejercicio de 1916.
Se aprobó el dictamen emitido en ellas

por 1* Comisión de Hacienda, y ea vota-
tíón nominal quedaron aprobadas y fijadas
ea su importe, en la forma ea él propuesta,
acordándose su exposición al público, per
termino de quince días, y transcurridos, se
pasen a la Junta municipal, a los efectos
de la Ley.

Se presentaron las cuentas dd derribo de
los inmuebles adquiridos por el Ayunta-
miento, que quedaron apiobadas, acordán-

¡ dose se expongan al público, por término
de quince días.

ecino

Acuerdos adoptados por la Junta muni-
cipal. k-¿GAOOS DE 1.*INSTANCIA
Extraordinaria del 20 de Febrero de 19 17.

Quedó instalada la Junta municipal que
fué nombrada por sorteo el día 27 de Ene-
ro último, que ha de funcionar durante el

POTES
Don Francisco de Paula Navarro yRamírez

de Verger, Jaez de instrucción de estepresente año
partido de Potes.Extraordinaria del 9 de Marzo Por la presente requisitoria cito, llame y

emplazo al procesado Emilio Urbant En-
ríquez, soltero, de diez y nueve años de
edad, cedacero, hijo de José yde Francisca,
natural y domiciliado en Madrid, calle dé
Fuencarral, nura. 122, para que en el tér-
mino de diez días, a contar desde la publi-
cación de esta requisitoria en los Boletín»
Oficiales de las provincias de Madrid,
Santander y Gaceta de Madrid, compa-
rezca ante la Audiencia provincial de dicho
Santander a responder de los cargos qtte
contra elmismo resaltan en causa por robo;
apercibido que, de no hacerlo así, le parará
1 perjuicio a que haya lugar.

Se dio lectura de la extraordinaria dd día
20 de Febrero.

Se dio lectura de la celebrada por el
Ayuntamiento el 10 de Febrero último,
fijando las cuentas de este Municipio co-
rrespondientes al ejercicio del presupuesto
de 1916.

Se dio cuenta de una instancia firmada
por Don Alejandro Estrada y Ramos soli-
citando terrenos para extracción de piedra;
el Ayuntamiento hace un pliego de bases
para ceder los terrenos que se solicitan.

Ordinaria del día 17 de Febrero.
Se informé en el expediente para la apli-

cación de la iey de Travesías en el trazado
de la de Arganda a esta Villa, informando
favorablemente la solución del interior.

La Junta, en virtud délo preceptuado en
el art. 161 de la vigente leyMunidpal, nom-
bra en coraisióa a Jos asociados Dan Fabián
Casado, Don Manuel Serrano yDon Rai-
mando Bustos, para que examinen las ci-
tadas cuentas yemita dictamen sobre las

Igualmente se acordaron las bases a que
ha d e sujetarse el aprovechamiento d e
aguas, dd sobrante de Valhondo, para las
canteras de dicho sitio, que también solicita
tiDonJAlejandro Estrada.

Se acordó asimismo se formalicen con
esta fecha todos los documentos de cargo y
data referentes al empréstito por medio del

miamas.
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hijo de Lucas y de Rosario, domiciliaste úl-
timamente «ala calle de Hita, núm. 11,

tercero izquierda, procesado per hurto ea
causa núm. 619 de 1916, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado da ins-

trucción del distrito del Centro, Secretaría
de Don Ricardo Gómez, para ser reducido
a prisión en la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 19 de Junio de 1917.
Enrique Robles.

KlSecretario,
P. S,

Félix Alonso.
(B.—1 882.)

Madrid, 19 de Juaio de 1917
lariqwe Robles.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.
Enrique Róeles.Alpropio tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades, tanto civiles cerne mi-
litares, asi como a los Agentes de ia Policía
judicial, procedan a Ja busca y captura de
dicho su jato, y caso de ser habido, lo con-
ducirán a la Cárcel de Saataader a dispesi-

dón del señor Presidente de la Audiencia
de dicha ciudad.

El Secretario,
P.S.,

Félix Alonso.
(B.-1.873.)

El Secretario,

P O.,

José Medina.
(B.—1.886.)

TARRASA
García (Segando), de estada casada, pro-

fesión repartiáor de leche, ae uros veinti
oche a treinta años de edad, domiciliado
últiaaaaacste en la carretera de Extrema
dura, aém. ae, procesado per estafa ea
causa núm. 493 917. comparecerá ea tér-
miae de diez días ante el Juzgado del Cen-
tre, Secretaría del Sr. Góaaez, a fia de ser
reducida a prisión ea la Cárcel de esta

Corte.

Matea (José María), vecino de Madrid,

dueño da una finca denominada Bendra-
nas, sita en el término de Vacarisas, com-
parecerá anta el Juzgado de instraacióa de
Tarrasa, dentro de diez días, para prestar

declaración en sumario por hurto y ofre-

cer le la» acciones del art. 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Potes, a diez y nueve de Junio
de milnovecientos diez y siete.

Firmado
P. S. M,

Román Piñal
(B.—-1.9*1.) Moatesería Guinea (José), natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión cajista, de
cuarenta ycuatro años, domiciliado última-
mente en la calle de Segovia, 35, patio,
prosesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado instruc-

tor del distrito del Hospicio, Secretaría del
señor Taracena, para ser reducido a prisiéa
en la cárcel de esta Corte.

HOSPICIO
(Núm. 2.643.)

COLMENAR VIEJO Tarrasa, 8 da Mayo de 1917.
El Ju»z de instrucción,

José Meana y Arias.Don Acacio Charrín y Martín Vena, Jaez
de instrucción de esta Villade Colmenar
Viejoy su partido.

Madrid, 20 de Junde de 1917
Enrique Robles.

Ei Secretarlo,
Gómez.

El Secretario,

la virtud dal presente ruego y eacargo
a los de igualclase. Guardia civil y demás
Agestes de la Policía judicial de la Nación,

procedan a la busca y rescate de tres burras
prspiedad de Celedonio González Sanz, ve-

cino de Pearezue'a, robadas de la dehesa
de dicho pueslo el día once del actual, cu-
yas señas de dichas caballerías a continua-

do» se eipresan, y caso de ser habidas las
pongan a mi disposición, así cerne alperso-

na o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no justifican su legítima adquisi-
ción.

\u25a0 Firmado.
\u25a0(B.— 1.903.)

RtJtíNAViSA
B.—1 874.)

(Núm. 2 504.)

Martínez Ortega (Gabriel), natural de
Aranjuez (Madrid), de estado soltero, pro-
fesión impresor, de treinta y un años, hijo

de Jnstoydé Josefa, domiciliado Última-

mente en la calle de Don Pedro, 7, bajo,
procesado por hurto, comoareeerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito de Buenavista, Secre-
taría del Sr. Dalmau, para llevar a efecto su
prisióa decretada por la Superioridad.

Madrid, 9 de Junio de 1917
V oB.*Has (Emilia), natural de Francia, de es-

tado soltera, profesión camarera, de vein-

tiocho años de edad, hija de Pitrre yArman
tina, de ignorado domicilio, procesada por
tentativa de hurto en causa núm. 261 del

917, comparecerá en término de fliez días
ante el Juzgado de instrucción dol Centro,

Seci otaría del señor Ferrer, a fin de respon-
der de las cargos que le resultan de dicha

causa y ser reducida a prisión en la Cárcel

El señor Juez,
J. Oppelt.

Secretario,

:do. Pedro Taracena.
(B.—1.884.)

Galilea Mena (Francisco), natural deGra-
nada, de estado soltero, profesión estudian-
te, de veinte años, domiciliado últimamen-
te en la calle de! Barquillo, i, procesad»
por estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgada instructor del distrito
del Hospicio, Secretaría del Sr. Taracena,

para ser reducido a prislén ea la Cárcel de
esta Corte.

Señas de las caballerías
de esta Corte.

Madrid, 15 de Junio de 1917
Félix Jarabo.Una burra de once años, pelo ceniciento,

alzada mis alta que baja, sin hierro ni se-
Madrid, 21 de Junio de 1917.
Enrique Rebles.

El Secretario,
José Dalsaau.

(B.—1.906.)ias particulares. El Secretario,
P. O,

José Medina.
(B.-1.875.)

Otra negra, de tres años, algo más b*ja

que la anterior, sin hierro, y como seña
particular tieae un diente pata dentro de
las quijares de abajo.

(Núm. 2.58o.)

HOSPICIO
Salgada Fernández (Manuel), hijo de

Agu-tÍB y de María, natural y vecino de
esta Corte, de cuarenta y seis años, casado
een Elena de la Vega Mas, cesanta, domi-
ciliado últimamente en la calle de la Man-
zana, 17, segundo izquierda, cssa de Doña
Rafaela Mas, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado instruc-

tor del distrito dei Hospicio p en la Cárcel
Celular, con ebjet© de notificarle d aato

decretando su prisión, dia vad© coa fecha da

hoy, y el de terminación de dicho sumario

de 1
°

de Mayo último; apercibido que, de

no verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar en

Madrid, 9 de Jaaie de 1917.

El señor Juez.
OppeltH

Y otra parda, de alo y medio de edad,

alzada reguLr, sin hierro ni señal particu-
lar; teaieado las tres muy grande la cabeza

y las orejas, y muy decaídas.

Jiméacz (Ángel), cuyas demás circuns-

tancias se ignoran, domiciliado últimamen-
te ea la calle de Atocha, 5, primero derc
cha, procesada por estafa en causa aame-
ro 99 de 1917, comparecerá en término Je
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del señor
Gemez, para ser reducido a prisión en la
cárcel de esta Corto.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taraceas.

(I.-1.883.)Dad* en Colmenar Viajo a 19 de Junio
áe 1917.

Acacio Chsrría y Martín-Veña Alarcén Viudez (Baltasar), natural de
Haércal Overa (Almería), de estado soltero,

profesión Agente de negocios, de treinta y
cuatro saos, domiciliado últimamente ea

la calle de Santa Isabel, 9, procesad» per
estafa, comparecerá en térnsiao de diez días
ante el Juzgado instructor del distrito dd
Hospicio, Secretaría del señor Taracena,

para responder a los cargos que le resultan
y ser reducido a prisión en la Cárcel de
esta Corte.

Diego Sánchez.
(B.-1.925.)(Núm. 2.653.)

GETAFE Madrid, 21 de Juaio de 1917
Enrique ReblesGonzález Ruiz (Antonio), natural de Se-

villa,de estado soltero, profesión camarero,

de treinta y cinco años, hijo de Rafael y
Antonia, domiciliado últimamente en Sevi-
lla,plaza de la Magdalena, hotel París, pro-
cesado per estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
de Getafe, a fin de notificarle el auto de
conclusión del sumario y emplazarle para
ante la Superioridad; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

El Sccratarie,
P. S.,

Félix Alonso.
(B.—1.8/6.)

derecho
Madrid, 14 de Junio de 1917

V."B.°

Guijarro Conejero (Juana), natural d-
Plasencia (Cáeeres), de estado soltera, pro
feslón sirvienta, de veintiún años, hija da

Eusebia y de Mateo, damiciliada última-

mente en la calle de la Corredera Alta, 1 1,
primero izquierda, procesada por lesiones

en causa núm. 461, de 1917, eomparícerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro Secre -

taría de D. Joaquín Ferrer, para ser redu-
cida a prisión en la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 22 de Junio de 191 7.
Enrique Robles.

El Juez instructor,

J. Oppelt.
Madrid, 19 de Junio de 191 7.

V.*B."
El señor Juez,

Avelino F. de la Poza.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena.
(B.—1.878.)

El Secretario,
J. María de Antonio

(B.—1.907.)(Núm. 2.58i.)

Gómez Esteban (Esteban) ,natural de
Colme ar Viejo, de estado soltero, profe-
sión repartidor de lache, de diez y siete
años, hijo da Tomás y de desconocida,
procasado por hurto, en causa bajo el nú-
«n««ro ico de 1917, comparecerá ea térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-
irocción del distrito de! Centro, Secreuría
de D Joaquin Ferrer, para ser reducid» a
p-isión en ia Cárcel de esta Corte.

Getafe, 16 de Junio de 19 17
ElJaez de instrucción,

José Aragonés.

BUENAVISTA
Bernabé Céspedes ¿Serafín), natural de

Laal (Almería), de estado casado, profesión
representante, de cuarenta y echo años,

hijo de Serafín y de Ana, domiciliado últi-
maaaer.te en la calle del Salitre, 9 triplica-
do, procesado por estafa, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor de Buenavista, Secretaría del señor
Aguilar, eon el fin de ser reducido a pri-
sión.

El Secretario,
Ledo.Francisco Guillen.

(Núm. 2.612.) (B.—1.908.)

CENTRO El Secretario,

Meco Rodas (Juliana), natural de Ma-
drid, de estado soltera, profesión prostituta,

de veintitrés años, hija de Sanddio y de
Ecequicla, domiciliada últimamente en la
calle de Lavapiés, 11, bajo, procesada por
amenazas bajo el núm. 723 de 1916, com-
parecerá ea término de diez días ante d
Juzgado de instrucción del distrito dd Cen-
tro, Secretaría del señor Gómez, para ser
reducida a prisión en la Cárcd de esta

Corte.

P. D.,
José Mcdi a Minrid. 2 de Marzo de 1917

Enrique Robles.(B.-1.877.)

El Secretario,
P. D.,

José Medias.
(B.—1.885.)

Madrid, 6 de Junio de 1917.
Félix Jarabe.Lagardia (Manuel), cuyas demás circuas-

tancias se desconocen, pro.esado por hurto
bajo el núm. 1.092 de 191*, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado da
instrucción del distrito del Centro, Secreta-
ría de Don Joaquín Ferrer, para ser reduci-

do a prisión en la Cárcel de esta Corte.

ElSecretario,

P. S,
Manuel Leira.

(B.—1.887.)García Torrejón (Lucas), natural de Car
tagena (Mureia), de estado soltero, profe-
sión marino mercante, de diez ynueve años, wp. aa m. >UA7iMit}»m nij&ee.rz****>

'


